
REQUISITOS PARA TRÁMITE DE LICENCIA
OPERADOR CERTIFICADO DEL TRANSPORTE PÚBLICO

CopiaIDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE Y LEGIBLE
• Credencial de elector INE. Pasaporte, Cédula Profesional, Cartilla del servicio militar.

CopiaCURP

CopiaLICENCIA DE CHOFER (vigente y legible).

CopiaCOMPROBANTE DE DOMICILIO (No mayor a 3 meses de antigüedad)

NOTA: En caso de que EL DOMICILIO DE LA IDENTIFICACIÓN no coincida con el de la licencia,
presentar una copia del comprobante de domicilio (no mayor a 2 meses).
Si el comprobante de domicilio no coincide con ninguna de las credenciales o algún apellido,
presentar una copia de la identificación del titular que aparece en el comprobante.

CopiaCONSTANCIA EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO O EN SU CASO TARJETON DEL VEHICULO QUE 
OPERA

OriginalCERTIFICADO MÉDICO

OriginalCARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES

OriginalEXÁMENES PSICOMÉTRICO Y TOXICOLÓGICO

Copia CERTIFICADO DE LA CAPACITACIÓN

OriginalCOMPROBANTE DE PAGO

Avenida Rey Nayar S/N Esquina con Insurgentes. Colonia Burócratas Federal. CP 63156, Tepic, Nayarit.  

311 213 57 12

HORARIO
ACAPONETA, SANTIAGO IXCUINTLA, IXTLAN DEL RIO, COMPOSTELA Y BUCERIAS

LUNES A VIERNES DE 9:00 AM A 3:00 PM

TEPIC
LUNES A VIERNES DE 9:00 AM A 7:00 PM

COSTO   $1,495.00                                       DUPLICADO (ROBO O PERDIDA)  $897.00


